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JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Medellín, dieciocho (18) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Allega la parte demandante, constancia de notificación a la parte 

demandada a través de correo electrónico, al respecto indíquese que la 

misma no será tenida en cuenta por cuanto advierte el Despacho que con el  

envío no se remitieron la totalidad de las providencias proferidas en el 

proceso, pues no se encuentra que se haya enviado el auto que inadmitió la 

demanda y que lo subsano, ello en virtud a lo señalado en el artículo 06 de 

la Ley 2213 de 2022.  

 

Por todo lo anterior, se REQUIERE a la parte demandante para que proceda 

a notificar en debida forma al ejecutada.  

 

NOTIFÍQUESE 

 
 

PAULA ANDREA SIERRA CARO 

JUEZ 
 

Proceso Ejecutivo  

Demandante Bernard Phill Bustamante Cardona 

Demandado María Marleny Luna Salazar 

Radicado 0500140 03 013 2022 01148 00 

Auto Sustanciación 4235 

Asunto Incorpora notificación, requiere 
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SVS 

 

 

 

 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLIN 

 
El auto que antecede se notifica por anotación en 
estados No. 197    Fijado en un lugar visible de la 
secretaría del Juzgado hoy __19 DE DICIEMBRE DE 
2023________a las 8:00 A.M. 
 
 
 

ELIANA MARÍA OSPINA LONDOÑO 

SECRETARIA 
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